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CARACTERIZACIÓN DEL PROYECTO 

TITULO: Seguridad Vial DESTINATARIOS:  Comunidad del CE Chiquilladas 

RESPONSABLE:  Mairena Jiménez Paredes  

DIAGNÓSTICO:  Ausencia de cultura vial en la comunidad del C.E Chiquilladas  

FINALIDAD O PROPÓSITO: Crear cultura vial en el Centro Educativo Chiquilladas y realizar la señalización de “ZONA ESCOLAR” con 

su respectiva señal de tránsito y señalización en la calle. 

 

RÉGIMEN OPERACIONAL 

PROBLEMA PRIORIZADO 1:   

Falta de cultura vial ocasionando trancones en horas pico. 

Poco uso de los implementos de seguridad de conductores y parrilleros de motocicletas que transportan estudiantes. 

Mal estacionamiento de motocicletas y carros en las afueras de la institución.  

OBJETIVO:  Fomentar la responsabilidad de los padres como principales encargados del transporte seguro de sus hijos y educar a 

los niños en el reconocimiento de señales de tránsito e implementos de seguridad al transportarse en motocicleta o carro.  

META:  Lograr que el 100% de los niños reconozcan las señales de tránsito y los implementos de seguridad, impactando a sus 

padres en el compromiso de transportarlos de manera segura. Asimismo, garantizar que el colegio instale la señalización en la zona 

escolar en un plazo de dos meses. 

 

ESTRATEGIA PARA VERIFICAR LA META:  

 

- Encuestas antes y después de la intervención para medir el conocimiento de los estudiantes.   

- Supervisión de la instalación de señalización por parte de la institución. 
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ACTIVIDADES RESPONSABLE TIEMPO O 

FECHA 

POBLACIÓN 

INTERVENIDA 
REQUERIMIENTOS 

CUMPLIMI

ENTO 

SI NO 

Capacitación en normas de tránsito y 

seguridad vial para los estudiantes. 

 

Docente del 

proyecto 

Fecha: 

Segunda 

semana 

de marzo 

2025.   

Todos los 

grados 

Apoyo de la 

secretaría de Tránsito 

de Ocaña, material 

didáctico, espacio 

para la charla. 

  

Jornada de reconocimiento de señales de 

tránsito con actividades lúdicas y 

pedagógicas. 

Docente del 

proyecto 

Tercera 

semana 

de marzo 

2025.   

Todos los 

grados  

Material impreso con 

señales de tránsito, 

participación de 

docentes y la 

Personera estudiantil 

  

Instalar señalización de zona escolar en el 

piso y una señal de tránsito.   

 

Docente del 

proyecto 

Directora  

Primera 

semana 

de abril 

2025.   

Asociación de 

padres de 

familia. 

Todos los 

grados 

Gestión con la 

Secretaría de Tránsito 

de Ocaña, pintura 

para señalización, 

personal encargado 

de la instalación 

  

Creación de un comité́ de seguridad vial 

conformado por el personero estudiantil y 

representantes de cada salón. Interviene el 

Gobierno escolar.  

 

 

Docente del 

proyecto 

Segunda 

semana 

de abril 

2025.   

 

Personera, 

representantes 

de cada salón.  

Padres de 

familia. 

Entrega de material 

informativo y firma de 

compromisos por 

parte de los padres 

Convocatoria y 

sensibilización a los 

representantes de 

cada salón. 
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EVALUACIÓN:  

EVIDENCIAS  

 

PROBLEMA PRIORIZADO 2: Falta de cultura ciudadana sobre el uso del casco y el reconocimiento de las señales de tránsito. 

OBJETIVO:  Formar a los estudiantes en el reconocimiento y  uso de las señales de tránsito 

META: Que el 90% de los estudiantes de la IE reconozcan las señales de tránsito 

ESTRATEGIA PARA VERIFICAR LA META:   Actividades de dibujo y reconocimiento de las diferentes señales de tránsito 

ACTIVIDADES RESPONSABLE TIEMPO O FECHA GRADOS EN LOS 

QUE SE INTERVIENE 

REQUERIMIENTOS 

Campaña de concienciación sobre el uso del 

casco, con cárteles y mensajes en redes 

sociales.   

Docentes Primera semana 

de mayo 2025.   

Todos los grados  Material gráfico y 

audiovisual, 

impresión de 

carteles, difusión en 

redes sociales. 

Taller práctico con la secretaría de Tránsito 

sobre normatividad de tránsito y seguridad en 

motocicletas. 

Docentes Segunda semana 

de mayo 2025.   

Todos los grados  Espacio físico, 

materiales 

didácticos, 

participación de 

agentes de tránsito. 

Simulación de un circuito vial dentro del 

colegio para que los niños practiquen el 

reconocimiento de señales de tránsito.  

Todos los grados  Ultima semana de 

mayo 2025.   

Todos los grados  Señales de tránsito 

en miniatura, 

delimitación de un 

área segura, 

instructores 
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EVALUACIÓN: 

 

EVIDENCIAS 

 


